
 
 
 

 

 

 

0.​ JUSTIFICACIÓN. 
 
Las programaciones didácticas en la Educación Primaria son instrumentos específicos de 
planificación, desarrollo y evaluación de cada área del currículo establecido por la 
normativa vigente. Se atendrán a los criterios generales recogidos en el Proyecto 
Educativo y tendrán en cuenta las necesidades y características del alumnado. Su 
elaboración es imprescindible para poder alcanzar las metas y objetivos marcados por los 
ciclos en cada una de las áreas y siempre deberán de respetar la normativa vigente. 

Elaborar la programación es una de las tareas más decisivas del equipo de profesores y 
profesoras del ciclo. El éxito del proceso de enseñanza y aprendizaje depende en gran 
medida del consenso previo de los diversos aspectos del plan de acción educativa: qué 
enseñar (Criterios evaluación, saberes básicos y objetivos); cuándo enseñar (secuencia de 
criterios y contenidos); cómo enseñar (orientaciones metodológicas); qué evaluar 
(Indicadores de evaluación), y para qué (Competencias Claves). Todo ello, junto con el 
desarrollo de la Educación en Valores, el planteamiento de la atención a la diversidad del 
alumnado y las líneas maestras de la orientación, configuran la programación de aula. 

La programación se convierte así en una carta de navegación, un instrumento práctico y 
público que permite a cada ciclo y posteriormente a cada docente en sus programaciones 
de aula articular un conjunto de actuaciones, y a todos los agentes educativos (dirección, 
docentes, familias y alumnado). 

 
1.​ CONTEXTO Y RELACIÓN CON EL PLAN DE CENTRO. 
 

●​ Grabado en Séneca 
 
2.​ ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA PEDAGÓGICA Y ELEMENTOS QUE LOS 
INTEGRAN. 
 
2.1.​ Descripción del Equipo de Ciclo. 
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2.2.​ Marco legislativo. 
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PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS PRIMARIA 



2.3.​ Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de 
evaluación para cada ciclo, posibilitando la adaptación de la secuenciación de 
contenidos a las características del centro y su entorno. 

 
●​ Grabado en Séneca 

 
2.4.​ La contribución de las áreas a la adquisición de las competencias básicas. 
 
Según el artículo del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, las competencias clave que 
se deberán adquirir en la enseñanza básica y a cuyo logro deberá contribuir la Educación 
Primaria son: 

−​ Competencia en comunicación lingüística. 
−​ Competencia plurilingüe. 
−​ Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
−​ Competencia digital. 
−​ Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
−​ Competencia ciudadana. 
−​ Competencia emprendedora. 
−​ Competencia en conciencia y expresiones culturales. 

 El Perfil de salida determina el nivel esperado al término de la Educación Obligatoria. 
Según establece el artículo 6 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, el Perfil de salida 
del alumnado al término de la enseñanza básica identifica y define, en conexión con los 
retos del siglo XXI, las competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas 
hayan desarrollado al completar esta fase de su itinerario formativo. 

Según afirma este mismo decreto, la transversalidad es una condición inherente al Perfil de 
salida, en el sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la 
misma manera, la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la 
adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una 
correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se 
concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se 
adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las 
mismas. 

A cada una de las competencias clave se asocian unos descriptores operativos que, en 
conjunto, concretan las capacidades que el alumnado debe adquirir al término de la etapa 
de Educación Primaria. Estos descriptores operativos para la etapa de Educación Primaria 
se describen en el anexo I al que se refiere el artículo 9 del Real Decreto 157/2022, de 1 
de marzo. Además, las competencias se adquieren de forma secuenciada y progresiva, por 
lo tanto, y según desarrolla el Decreto 101/2023, de 9 de mayo, se establece una 
propuesta de graduación de las competencias clave con sus descriptores por ciclo en la 
etapa de Educación Primaria. 



A continuación, se detallan los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de 
desempeño esperado al completar el tercer ciclo de Educación Primaria, tomando como 
referente el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

Descriptores operativos al finalizar el tercer ciclo de Educación Primaria 

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de forma oral, 
escrita, signada o multimodal, con claridad y adecuación a diferentes contextos cotidianos 
de su entorno personal, social y educativo, y participa en interacciones comunicativas con 
actitud cooperativa y respetuosa, tanto para intercambiar información y crear conocimiento 
como para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, escritos, signados o multimodales 
sencillos de los ámbitos personal, social y educativo, para participar activamente en 
contextos cotidianos y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido acompañamiento, información 
sencilla procedente de dos o más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en función de 
los objetivos de lectura, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla, 
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual. 

CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso madurativo, seleccionando aquellas 
que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; reconoce el patrimonio literario como fuente 
de disfrute y aprendizaje individual y colectivo; y moviliza su experiencia personal y lectora 
para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención 
literaria a partir de modelos sencillos. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
gestión dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
detectando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

Competencia plurilingüe (CP) 

Descriptores operativos al finalizar el tercer ciclo de Educación Primaria 

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para 
responder a necesidades comunicativas sencillas y predecibles, de manera adecuada 
tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y contextos cotidianos de los ámbitos 
personal, social y educativo. 

CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la diversidad de perfiles lingüísticos y 
experimenta estrategias que, de manera guiada, le permiten realizar transferencias 



sencillas entre distintas lenguas para comunicarse en contextos cotidianos y ampliar su 
repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, 
reconociendo y comprendiendo su valor como factor de diálogo, para mejorar la 
convivencia. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

Descriptores operativos al finalizar el tercer ciclo de Educación Primaria 

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea algunas 
estrategias para resolver problemas reflexionando sobre las soluciones obtenidas. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar algunos de los 
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de 
desarrollo, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, planteándose preguntas y 
realizando experimentos sencillos de forma guiada. 

STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, diseñando, fabricando y evaluando 
diferentes prototipos o modelos, adaptándose ante la incertidumbre, para generar en 
equipo un producto creativo con un objetivo concreto, procurando la participación de todo 
el grupo y resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de algunos métodos y 
resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y veraz, utilizando la 
terminología científica apropiada, en diferentes formatos (dibujos, diagramas, gráficos, 
símbolos…) y aprovechando de forma crítica, ética y responsable la cultura digital para 
compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Participa en acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y 
preservar el medio ambiente y los seres vivos, aplicando principios de ética y seguridad y 
practicando el consumo responsable. 

Competencia digital (CD) 

Descriptores operativos al finalizar el tercer ciclo de Educación Primaria 

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso de estrategias sencillas para el 
tratamiento digital de la información (palabras clave, selección de información relevante, 
organización de datos…) con una actitud crítica sobre los contenidos obtenidos. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en distintos formatos (texto, tabla, 
imagen, audio, vídeo, programa informático…) mediante el uso de diferentes herramientas 
digitales para expresar ideas, sentimientos y conocimientos, respetando la propiedad 
intelectual y los derechos de autor de los contenidos que reutiliza. 



CD3. Participa en actividades o proyectos escolares mediante el uso de herramientas o 
plataformas virtuales para construir nuevo conocimiento, comunicarse, trabajar 
cooperativamente, y compartir datos y contenidos en entornos digitales restringidos y 
supervisados de manera segura, con una actitud abierta y responsable ante su uso. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del docente, medidas preventivas al 
usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud 
y el medioambiente, y se inicia en la adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable 
y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales sencillas y sostenibles (reutilización 
de materiales tecnológicos, programación informática por bloques, robótica educativa…) 
para resolver problemas concretos o retos propuestos de manera creativa, solicitando 
ayuda en caso necesario. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

Descriptores operativos al finalizar el tercer ciclo de Educación Primaria 

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y 
emplea estrategias sencillas para gestionarlas en situaciones de tensión o conflicto, 
adaptándose a los cambios y armonizándolos para alcanzar sus propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los principales activos para la salud, adopta 
estilos de vida saludables para su bienestar físico y mental, y detecta y busca apoyo ante 
situaciones violentas o discriminatorias. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y experiencias de las demás personas, 
participa activamente en el trabajo en grupo, asume las responsabilidades individuales 
asignadas y emplea estrategias cooperativas dirigidas a la consecución de objetivos 
compartidos. 

CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación personal para la mejora de su 
aprendizaje, y adopta posturas críticas en procesos de reflexión guiados. 

CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias de aprendizaje autorregulado, y 
participa en procesos de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y sabiendo 
buscar ayuda en el proceso de construcción del conocimiento. 

Competencia ciudadana (CC) 

Descriptores operativos al finalizar el tercer ciclo de Educación Primaria 

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más relevantes relativos a su propia 
identidad y cultura, reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica de manera 
constructiva, dialogante e inclusiva en cualquier contexto. 



CC2. Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y en la resolución de 
los conflictos de forma dialogada y respetuosa con los procedimientos democráticos, los 
principios y valores de la Unión Europea y la Constitución española, los derechos humanos 
y de la infancia, el valor de la diversidad y el logro de la igualdad de género, la cohesión 
social y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas éticos de actualidad, comprendiendo 
la necesidad de respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el entorno, de rechazar 
prejuicios y estereotipos, y de oponerse a cualquier forma de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno y se 
inicia en la adopción de estilos de vida sostenibles, para contribuir a la conservación de la 
biodiversidad desde una perspectiva tanto local como global. 

Competencia emprendedora (CE) 

Descriptores operativos al finalizar el tercer ciclo de Educación Primaria 

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y elabora ideas originales, utilizando 
destrezas creativas y tomando conciencia de las consecuencias y efectos que las ideas 
pudieran generar en el entorno, para proponer soluciones valiosas que respondan a las 
necesidades detectadas. 

CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando estrategias de autoconocimiento 
y se inicia en el conocimiento de elementos económicos y financieros básicos, aplicándolos 
a situaciones y problemas de la vida cotidiana, para detectar aquellos recursos que puedan 
llevar las ideas originales y valiosas a la acción. 

CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas, coopera con otros y en equipo, 
valorando el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a cabo una iniciativa 
emprendedora, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

Descriptores operativos al finalizar cada ciclo de Educación Primaria 

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, 
comprendiendo las diferencias entre distintas culturas y la necesidad de respetarlas. 

CCEC2. Reconoce y se interesa por las especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, identificando los 
medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de forma creativa y con una 
actitud abierta e inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y culturales, integrando 
su propio cuerpo, interactuando con el entorno y desarrollando sus capacidades afectivas. 



CCEC4. Experimenta de forma creativa con diferentes medios y soportes, y diversas 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para elaborar propuestas 
artísticas y culturales. 

2.5.  La contribución de las áreas a la adquisición de las competencias básicas. 

De acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, sin perjuicio de su 
tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la 
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de 
la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas. 

  

a) Programa de habilidades comunicativas 

 Hoy más que nunca los alumnos necesitan adquirir habilidades que les permitan 
interaccionar de manera adecuada en situaciones comunicativas y contextos muy diversos: 
en el ámbito privado, social, académico y, más tarde, profesional. Para que los alumnos 
alcancen estos conocimientos es fundamental trabajar, en todas las áreas de la etapa y de 
forma transversal, las cuatro habilidades o destrezas básicas: hablar, escuchar, leer y 
escribir. 

En relación con la expresión oral, es necesario que los alumnos conozcan y aprendan de 
manera sistematizada las habilidades específicas que requiere el manejo de la oralidad en 
contextos tanto informales como formales. En cada situación de aprendizaje, los alumnos 
practican una habilidad concreta y realizan una exposición individual ante sus compañeros 
poniendo el foco en la habilidad que estén trabajando. 

Se basa en el desarrollo de estas habilidades: 

 Habilidades sociales: la escucha activa, la crítica constructiva, la cortesía, recibir críticas y 
hacer y recibir elogios. 

−​ Habilidades relacionadas con la voz: la dicción, el volumen, la velocidad, el ritmo, la 
entonación y la intención comunicativa. 

−​ Habilidades relacionadas con el cuerpo: la postura, los gestos, la coreografía 
gestual y el léxico corporal, la mirada y la sonrisa. 

 En cuanto a la expresión escrita, desde un enfoque comunicativo se atiende a dos 
aspectos. Por una parte, en cada situación de aprendizaje se ofrecen modelos y 
herramientas para conocer, identificar y reflexionar sobre las características propias de 
distintas tipologías textuales; y por otra, se propone una secuencia de actividades cuyo 
objetivo es la producción de textos completos y reales. De esta manera, se adquieren 
conocimientos con el objetivo de ponerlos en práctica y se consigue un aprendizaje 
significativo de su funcionalidad. 



 La propuesta para mejorar la competencia comunicativa de los alumnos combina la 
práctica de las cuatro destrezas básicas: leer, escribir, hablar y escuchar, ya que los 
alumnos leen textos y los producen para presentarlos después ante sus compañeros. 

 A lo largo de las situaciones de aprendizaje, se plantea: 

−​ Entrenamientos específicos de cada habilidad de forma transversal en todas las 
áreas. 

−​ Practicar el hablar en público, trabajando el discurso formal, los alumnos no solo 
mejorarán las exposiciones en público, sino que además estos aprendizajes tendrán 
un efecto en la manera en que se expresan en su vida cotidiana. 

  

b) La comunicación audiovisual 

−​ Incrementar la comprensión crítica de los medios de comunicación: televisión, cine, 
vídeo, radio, fotografía, materiales impresos, aplicaciones digitales y programas de 
ordenador. 

−​ Desarrollar el pensamiento crítico y la capacidad creativa a través del análisis y la 
producción de materiales audiovisuales. 

  

c) Competencia digital 

 Las nuevas tecnologías están cada vez más presentes en nuestra sociedad y forman 
parte de nuestra vida cotidiana. Desde esta realidad, consideramos imprescindible su 
incorporación en las aulas de Educación Primaria con la finalidad de iniciar a los niños en 
el buen uso de las mismas. Esto implica un uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 
responsable de las tecnologías digitales. 

 La incorporación de la tecnología en el aula contempla dos vías de tratamiento que deben 
ser complementarias y que contribuyen a la alfabetización en información y datos, a la 
comunicación y la colaboración mediática, a la educación mediática, a la creación de 
contenidos digitales, a la seguridad, a la ciudadanía digital, a la privacidad, a la propiedad 
intelectual, a la resolución de problemas y al pensamiento computacional: 

  
−​ Tecnología como fin: tiene como objetivo ofrecer al alumnado conocimientos y 

destrezas básicas para el uso de dispositivos tecnológicos. El ordenador y otros 
dispositivos tecnológicos se convierten, así, en objeto de estudio en sí mismo. 

−​ La tecnología como medio: su objetivo es sacar todo el provecho posible de las 
potencialidades de este medio; se utiliza como recurso didáctico para aprender, para la 
presentación de trabajos de diferente índole y para la búsqueda de información. 

 



 d) Fomento de la creatividad, el espíritu científico y el emprendimiento 

 La propia metodología del proyecto, y muy especialmente los programas de Aprendizaje 
cooperativo y Aprender a pensar fomentan los siguientes aspectos: 

 

−​ Adquirir estrategias para poder resolver problemas: identificar los datos e interpretarlos, 
reconocer qué datos faltan para poder resolver el problema, identificar la pregunta y 
analizar qué es lo que nos pregunta. 

−​ Desarrollar un ejercicio de creatividad colectiva entre los alumnos que permita idear un 
nuevo producto o servicio capaz de resolver una necesidad cotidiana. 

−​ Tener iniciativa personal y tomar decisiones desde su espíritu crítico. 
−​ Determinar las principales características de ese nuevo producto o servicio, así como 

sus ventajas e inconvenientes frente a lo que ya existe. 
−​ Enlazar la solución planteada (producto o servicio) con sus posibles usuarios (mercado) 

y con la sociedad en general, introduciendo la iniciativa emprendedora y el papel que 
esta debe jugar como motor de empleo y desarrollo. 

−​ Aprender a equivocarse y ofrecer sus propias respuestas. 
−​ Trabajar en equipo, negociar, cooperar y construir acuerdos. 

 Asimismo, tanto la metodología como los programas de cooperativo, de pensamiento y de 
comunicación, impulsan la adquisición de las habilidades emprendedoras, que son las 
siguientes: 

−​ Habilidades personales: iniciativa, autonomía, capacidad de comunicación, sentido 
crítico, creatividad, adaptabilidad, observación y análisis, capacidad de síntesis, visión 
emprendedora. 

−​ Habilidades cognitivas: expresión y comunicación oral, escrita y plástica; aplicación de 
recursos TIC en el aula. 

−​ Habilidades sociales: trabajo en grupo, comunicación; cooperación; capacidad de 
relación con el entorno; empatía; habilidades directivas; capacidad de planificación; 
toma de decisiones y asunción de responsabilidades; capacidad organizativa. 

Por otro lado, y según establece párrafo 5 del artículo 6 del Real Decreto 157/2022, de 1 
de marzo, el proyecto promueve para todas las áreas la igualdad entre hombres y mujeres, 
la educación para la paz, la educación para la salud, la educación para el consumo 
responsable y el desarrollo sostenible. 

2.5.​ La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo. 
 
De acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, sin perjuicio de su 
tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la 
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de 
la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.  
 



a) Programa de habilidades comunicativas  
 
Hoy más que nunca los alumnos necesitan adquirir habilidades que les permitan 
interaccionar de manera adecuada en situaciones comunicativas y contextos muy diversos: 
en el ámbito privado, social, académico y, más tarde, profesional. Para que los alumnos 
alcancen estos conocimientos es fundamental trabajar, en todas las áreas de la etapa y de 
forma transversal, las cuatro habilidades o destrezas básicas: hablar, escuchar, leer y 
escribir.  
 
En relación con la expresión oral, es necesario que los alumnos conozcan y aprendan de 
manera sistematizada las habilidades específicas que requiere el manejo de la oralidad en 
contextos tanto informales como formales. En cada situación de aprendizaje, los alumnos 
practican una habilidad concreta y realizan una exposición individual ante sus compañeros 
poniendo el foco en la habilidad que estén trabajando. 
Se basa en el desarrollo de estas habilidades: 
 

−​ Habilidades sociales: la escucha activa, la crítica constructiva, la cortesía, recibir 
críticas y hacer y recibir elogios.  

−​ Habilidades relacionadas con la voz: la dicción, el volumen, la velocidad, el ritmo, la 
entonación y la intención comunicativa. 

−​ Habilidades relacionadas con el cuerpo: la postura, los gestos, la coreografía 
gestual y el léxico corporal, la mirada y la sonrisa.  

 
En cuanto a la expresión escrita, desde un enfoque comunicativo se atiende a dos 
aspectos. Por una parte, en cada situación de aprendizaje se ofrecen modelos y 
herramientas para conocer, identificar y reflexionar sobre las características propias de 
distintas tipologías textuales; y por otra, se propone una secuencia de actividades cuyo 
objetivo es la producción de textos completos y reales. De esta manera, se adquieren 
conocimientos con el objetivo de ponerlos en práctica y se consigue un aprendizaje 
significativo de su funcionalidad. 
 
La propuesta para mejorar la competencia comunicativa de los alumnos combina la 
práctica de las cuatro destrezas básicas: leer, escribir, hablar y escuchar, ya que los 
alumnos leen textos y los producen para presentarlos después ante sus compañeros.  
 
A lo largo de las situaciones de aprendizaje, se plantea: 
 

−​ Entrenamientos específicos de cada habilidad de forma transversal en todas las 
áreas. 

−​ Practicar el hablar en público, trabajando el discurso formal, los alumnos no solo 
mejorarán las exposiciones en público, sino que además estos aprendizajes tendrán 
un efecto en la manera en que se expresan en su vida cotidiana. 

 



b) La comunicación audiovisual  
 

−​ Incrementar la comprensión crítica de los medios de comunicación: televisión, cine, 
vídeo, radio, fotografía, materiales impresos, aplicaciones digitales y programas de 
ordenador.  

−​ Desarrollar el pensamiento crítico y la capacidad creativa a través del análisis y la 
producción de materiales audiovisuales. 

 
c) Competencia digital  
  
Las nuevas tecnologías están cada vez más presentes en nuestra sociedad y forman parte 
de nuestra vida cotidiana. Desde esta realidad, consideramos imprescindible su 
incorporación en las aulas de Educación Primaria con la finalidad de iniciar a los niños en 
el buen uso de las mismas. Esto implica un uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 
responsable de las tecnologías digitales.  

 
La incorporación de la tecnología en el aula contempla dos vías de tratamiento que deben 
ser complementarias y que contribuyen a la alfabetización en información y datos, a la 
comunicación y la colaboración mediática, a la educación mediática, a la creación de 
contenidos digitales, a la seguridad, a la ciudadanía digital, a la privacidad, a la propiedad 
intelectual, a la resolución de problemas y al pensamiento computacional: 
 
−​ Tecnología como fin: tiene como objetivo ofrecer al alumnado conocimientos y 

destrezas básicas para el uso de dispositivos tecnológicos. El ordenador y otros 
dispositivos tecnológicos se convierten, así, en objeto de estudio en sí mismo. 

−​ La tecnología como medio: su objetivo es sacar todo el provecho posible de las 
potencialidades de este medio; se utiliza como recurso didáctico para aprender, para la 
presentación de trabajos de diferente índole y para la búsqueda de información.  

 
 
d) Fomento de la creatividad, el espíritu científico y el emprendimiento  
 
La propia metodología del proyecto, y muy especialmente los programas de Aprendizaje 
cooperativo y Aprender a pensar fomentan los siguientes aspectos:  
  
−​ Adquirir estrategias para poder resolver problemas: identificar los datos e interpretarlos, 

reconocer qué datos faltan para poder resolver el problema, identificar la pregunta y 
analizar qué es lo que nos pregunta.  

−​ Desarrollar un ejercicio de creatividad colectiva entre los alumnos que permita idear un 
nuevo producto o servicio capaz de resolver una necesidad cotidiana.  

−​ Tener iniciativa personal y tomar decisiones desde su espíritu crítico. 



−​ Determinar las principales características de ese nuevo producto o servicio, así como 
sus ventajas e inconvenientes frente a lo que ya existe.  

−​ Enlazar la solución planteada (producto o servicio) con sus posibles usuarios (mercado) 
y con la sociedad en general, introduciendo la iniciativa emprendedora y el papel que 
esta debe jugar como motor de empleo y desarrollo.  

−​ Aprender a equivocarse y ofrecer sus propias respuestas. 

−​ Trabajar en equipo, negociar, cooperar y construir acuerdos. 

−​ Asimismo, tanto la metodología como los programas de cooperativo, de pensamiento y 
de comunicación, impulsan la adquisición de las habilidades emprendedoras, que son 
las siguientes:  

−​ Habilidades personales: iniciativa, autonomía, capacidad de comunicación, sentido 
crítico, creatividad, adaptabilidad, observación y análisis, capacidad de síntesis, visión 
emprendedora.  

−​ Habilidades cognitivas: expresión y comunicación oral, escrita y plástica; aplicación de 
recursos TIC en el aula. 

−​ Habilidades sociales: trabajo en grupo, comunicación; cooperación; capacidad de 
relación con el entorno; empatía; habilidades directivas; capacidad de planificación; 
toma de decisiones y asunción de responsabilidades; capacidad organizativa.  

 
Por otro lado, y según establece párrafo 5 del artículo 6 del Real Decreto 157/2022, de 1 
de marzo, el proyecto promueve para todas las áreas la igualdad entre hombres y mujeres, 
la educación para la paz, la educación para la salud, la educación para el consumo 
responsable y el desarrollo sostenible.  
 
 
2.6.​ La metodología que se va a aplicar. 
 

●​ Grabado en Séneca 
 
2.7.​ Los procedimientos de evaluación del alumnado, en consonancia con las 
orientaciones metodológicas establecidas. 
 

●​ Grabado en Séneca 
 
2.8.​ Evaluación Inicial. 
 

●​ Grabado en Séneca 
 
 
2.9.​ Temporalización. 
 

●​ Grabado en Séneca 
 



2.10.​ Las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la 
mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas. 

5° de Primaria 

S
e
m
a
n
a 

Día 1 
(Lectura) 

Día 2 
(Podcast 

SAWABONA) 

Día 3 
(Visita a la 
Biblioteca) 

Día 4 
(Activida

d de 
Creación

) 

Día 5 (Lectura 
Complementari

a) 
Horario/Área 

1-
4 

Descubre 
Marbella y 
San Pedro 

Podcast sobre 
historia local. 

Visita a la 
biblioteca 
para elegir 
libros de 
historia. 

Crear un 
folleto 
turístico 
sobre la 
ciudad. 

Noticias sobre 
historia local o 
cultural. 

L: 
5º-13.30-14.00 

M: 
5º-09.30-10,00 

X: 
5º-10.30-11,00 

V: 
5º-11.00-12,00 

 

5-
8 

La góndola 
fantasma 

Cuentacuentos 
de misterio. 

Selección de 
libros de 
misterio en 
la biblioteca. 

Escribir un 
final 
alternativo 
al libro. 

Fragmento de 
novela clásica 
infantil. 

9-
12 

Chicas al 
rescate 

Podcast sobre 
igualdad de 
género. 

Elección de 
libros sobre 
mujeres 
destacadas. 

Debate 
sobre 
igualdad 
basado en 
el libro. 

Biografía de 
mujeres 
destacadas. 

13
-1
6 

Klaus 
Nowak, 
limpiador de 
alcantarillas 

Podcast sobre 
temas 
ecológicos. 

Selección de 
libros sobre 
el medio 
ambiente. 

Crear una 
historieta 
basada en 
el 
personaje. 

Noticias sobre 
impacto 
medioambiental. 



17
-2
0 

El misterio 
de la calle 
Viento 

Podcast de 
cuentos de 
misterio. 

Elección de 
libros de 
misterio en 
la biblioteca. 

Crear un 
mapa del 
escenario 
del libro. 

Fragmentos de 
novelas de 
misterio clásicas. 

 
 
2.11.​ Las medidas previstas para estimular el razonamiento lógico matemático en 
nuestro alumnado. 
 

Competencias 
específicas 

Saberes básicos Actividades 
manipulativas 

Horario 

Resolver problemas 
complejos con 
fracciones, decimales 
y porcentajes. 

Operaciones con 
fracciones y 
decimales. 

Usar bloques de 
fracciones para sumar, 
restar y multiplicar. 

Lunes: 9.30-10,00 
 

Comprender 
conceptos de 
proporciones y 
escalas. 

Proporciones y 
escalas en diferentes 
contextos. 

Uso de diagramas y 
escalas para entender 
proporciones. 

Miércoles: 9.30-10,00 

Introducir el análisis de 
datos estadísticos. 

Interpretación de 
gráficos de barras y 
líneas. 

Crear gráficos 
sencillos a partir de 
datos manipulables. 

Jueves: 10.30-11,00 

 
 
2.12.​ Las medidas de atención a la diversidad. 
 

●​ Grabado en Séneca 
 
2.13.​ Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los 
libros para uso del alumnado. 
 

●​ Grabado en Séneca 
 
2.14.​ Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el 
currículo que se proponen realizar por los equipos de ciclo. 
 

●​ Grabado en Séneca 
 
2.15.​ Concreción de planes, programas y proyectos del centro vinculados con el 
desarrollo del currículo de las áreas. 
 
Los Planes y Programas Educativos que se desarrollarán en nuestro centro durante el 
curso escolar 2024/2025 serán los siguientes: 



 
Planes Estratégicos: 
 

−​ Plan de Apertura. 
−​ Transformación Digital Educativa. 

 
Programas Educativas: 
 

−​ Biblioteca escolar. 
−​ Escuela, Espacio de Paz. 
−​ Plan de Autoprotección y Seguridad Laboral. 
−​ Plan de Igualdad. 
−​ Violencia de Género, Pacto de Estado. 
−​ PROA. 
−​ PREX 
−​ CIMA: Promoción de hábitos saludables. 

 
2.16.​ Evaluación de la Programación Didáctica. 
 

Autoevaluación de la Propuesta Didáctica 
 

Aspecto 
Evaluado 

Descripción Excelent
e (4) 

Buen
o (3) 

Regula
r (2) 

Deficient
e (1) 

Comentarios 

1. Claridad de 
los Objetivos 

Los objetivos de 
aprendizaje 
están 
claramente 
definidos y 
alineados con 
las 
competencias 
clave. 

     

2. Alcance de 
los Objetivos 

Los objetivos 
son realistas, 
alcanzables y 
adecuados al 
nivel de los 
estudiantes del 
primer ciclo. 

     

3. Metodología 
Inclusiva 

La metodología 
aplicada 
favorece la 
inclusión, la 

     



participación 
activa y la 
personalización. 

4. Variedad de 
Estrategias 
5. Adecuación 
de los 
Contenidos 

Se utilizan 
diversas 
estrategias 
didácticas para 
promover un 
aprendizaje 
significativo. 

     

Los contenidos 
están 
secuenciados 
correctamente y 
son apropiados 
para el nivel del 
alumnado. 

     

6. Uso de 
Recursos 
Didácticos 

Los recursos 
utilizados (TIC, 
audiovisuales, 
manipulativos, 
etc.) son 
variados y 
pertinentes. 

     

7. Evaluación 
Coherente 

Los criterios de 
evaluación son 
coherentes con 
los objetivos y 
permiten medir 
el progreso del 
alumno. 

     

8. 
Diversificació
n de 
Instrumentos 
de Evaluación 

Se emplean 
distintos 
instrumentos 
para evaluar 
(pruebas 
escritas, 
observación, 
proyectos, etc.). 

     

9. Atención a 
la Diversidad 

Las 
necesidades del 
alumnado con 

     



necesidades 
educativas 
especiales han 
sido 
correctamente 
atendidas. 

10. Desarrollo 
de 
Competencias 
Clave 

La propuesta 
didáctica 
contribuye al 
desarrollo de las 
competencias 
clave 
establecidas. 

     

11. Integración 
de Contenidos 
Transversales 

Los contenidos 
transversales 
(convivencia, 
igualdad, medio 
ambiente, etc.) 
están integrados 
adecuadamente
. 

     

12. Fomento 
de la Lectura y 
Expresión 
Oral y Escrita 

Se promueve el 
hábito de la 
lectura y la 
mejora de la 
expresión oral y 
escrita del 
alumnado. 

     

13. Impacto en 
la Motivación 
y el 
Aprendizaje 

Las actividades 
propuestas 
fomentan el 
interés, la 
motivación y el 
aprendizaje 
activo del 
alumnado. 
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